
rs> APERTURA DE SUCURSAL EN LA

” CIUDAD DE CUENCA, PROVINCIA |

DEL AZUAY, Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑIA NEGOCIOS INDUS-  4 TRIALES - REAL —"N.TI.R.S.A.”

so 5.A..- CUANTIA: INDETER-

- NOTARIA MINADA.- En la ciudad de

Guayaquil Guayaquil, República del
Dra. Norma

Marcia: Ecuador, al primer dia del

mes de febrero de mi1

: novecientos noventa Y nueve, ante mí,

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y

Notaria Pública Décimo Tercera de este

: Cantón, comparece el señor ROBERTO ANDRÉS

AGUIRRE ROMÁN, de estado civil soltero, de

profesión Ejecutivo, a nombre y en  re-

o presentación de la Compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A" S.A., en su

sidente, conforme lo acredita%, calidad «de Pr
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con la copia de su Nombramiento debidamente

aceptado, inscrito y en plena vigencia que

me presenta y que se transcribirá como

o documento habilitante al final de tGb u Q

escritura pública, quien además interviene

debidamente autorizado por la Junta Gene-

a1 Extraordinaria Universal de Accioniatas

de dicha empresa, según consta del Acta
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cuya copla debidamente certificada me exhlbe

Y se Ttranseribirá como documento  habi-

litante al final de esta  matYiz?z el

compareciente es de nacionalidad ecua-

la capacidad civil y necesaria para celebrar

toda clase de actos O contratos, y a quien

de conocerlo personalmente doy fe; bien

instruido sobre el objeto y resultados de

esta escritura pública de APERTURA DE

SUCURSAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la

que procede como queda indicado, con amplia

y entera libertad, para su otorgamiento me

presenta la Minuta y más documentos que

son del tenor siquiente: "SEÑORA NOTARIA:

En el Registro de Escrituras Públicas a su

Cargo, sirvase autorizar e 1ncorporar una de

Apertura de Sucursal y Reforma de Estatu-

tos Sociales de la Compañia NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.T.R.S.A." S.,A.,, que se

otorga al tenor de las siquierntes ciáusu-o Pañ
o

las: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al

otorgamiento de la presente Escritura Pú-

blica de Reforma de Estatutos Sociales, el

señor ROBERTO AGUIRRE ROMÁN, por los “de-

recho Y que representa, *n «su calidad de

PRESIDENTE de la Cormpañíi a NEGOCIÓS

a



-

 

" NOTARIA
: 130
Guayaquil
Dra. Norma
r"Plaza de
e García

INDUSTRIALES. REAL  "N.1I.R.S.A." S.A., tal
o y

como lo acredita con su nombramiento que,

debidamente inscrito y vigente acompaña para

que 3e agregue a este instrumento; y ademáz,

debidamente autorizado por la unta General

Extraordinaria de Accionistas de la  com-

pañía, celebrada en Guayaquil, el día once

de enero de mil novecientos noventa y nueve,

como e desprende del Ac cta Certificada de

A
, icha sesión que también 3e incorpora a esta

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Según

consta de la Escritura Pública que autorizó

4 1 Notario señor Tozé María Montalván

Cornejo, el día treinta de octubre de mil

novecientos cincuenta y siete, inacrita el

cinco de noviembre del mismo año, y debi-

damente aprobada con todas sus formalidadea

legalez, 3e constituyó la Compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL S.A. con un Capital de

CINCUENTA MIL SUCRES (5/.50.000,00), sus-

crito, y pagado en 3u totalidad. b) Según

consta de la Escritura autorizada por el

Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el

día veintiséis de julio de mil novecientos

sesenta y tre2, inscrita el veintitrés de

diciembre del mismo año y aprobada con todas

las formalidades legales, la citada compañia

aumentó su capital social a la suma de
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turTRESCIENTOS MIL SUCRES (S/. 300.000,00).- 2)

Según consta de la Escritura Pública

autorizada por el mismo Motarzlo, Doctor

Carivs Quiñónez Velásquez, el día veintitrés

D
n ” febrero de mil novecientos aesenta Y

e

3eil3, inscrita el veintidós de marzo del

mismo año y aprobada con todas las forma-

iidadez legales, 3e aumentó nuevamente el

Capital Social de la Compañía a la suma de

UN MILLÓN DE SUCRES (5/.1*000.000,00).- d)
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autorizó el Notario a3eñor Theimo Torres

Creapo, el día cinco de marzo de mil

novecientos zecenta, inscrita el diecisela

de abril del miamo año y aprobada con todaz

sus formalidadez legales, 3e* aumentó el

-. : 1 mi xlCapital Social de la compañía a 1 mo tu Sn 3 mo

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

(S/.2'"500.000,00), y =e reformaron algunas

2d

disposiciones de Estatutos Sos Q 1
d pa h
a

5 Lu
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Según consta de 1 fo Escritura Pública que

,

autorizó ei Notario Guinto dei cantón

37 mm - =. Ha)"; 3 YGuayaquii, boctor Cuatavo Fazcon: Lescae3ma,z

el día catorce de diciembre de mii

5

4 $ et 4 mv tunovecientos sa3*tent 37 : , anacrita el

veintisiete de diciembre del miamo

debidamente aprobada con todas las formali-

itadadez legales, 3e aumentó el Cap

s
t
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ae la Compañia a la zuma de DOCE MILLONES

CIEN MIL UCRES (5/.12'100.000,00), y 3e

reformaron ¿integramente 3ua Estatutos So-

cialez.- fj Según consta de la Escritura

Pública que autorizó el Motario Segundo del

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el

día cinco de diciembre de mil novecientos

setenta y cinco, inscrita el diez de febrero

de mil novecientos setenta y seis, dekbi-

damente aprobada con todas las formalidades

legales e aumentó el capital social de la

Compañia a la uma de VEINTICINCO MILLONES

DE SUCRES (5/.25"D00.DDD,00).- q) —Conata

igualmente, de la Escritura Pública auto-

rizada por el Notario Trigésimo del Cantón

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini,

21 día dos de mayo de mil novecientos

ochenta y ocho, inscrita el día trece de

junio del mismo año, debidamente aprobada

con todaz las formalidades Jegales, que la

pocompañía aumentó zu capital social a la

3uma de NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES

(s/.900'000.000D,00), y 32 reformaron ínte-

gramente 3us Estatutos Socialez.- h) Según

conata de la Escritura Pública autorizada

por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón

layaquil, Abogado Franciaco dd. Coronel

Flores, +*1l veinticinco de mayo de mil
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novecientos noventa, inscrita el primera deO

junio del miamo año, y debidamente aprobada

,
con tadaa las farmalidadez legales, lau)

compañía aumentó 3u capital social a la suma

de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES CIEN MIL

SUCRES (5/.2.200*100.000,00), y 3e reformó

consecuentemente el Artículo QUINTO de a3ua

Estatutos Sociales. 1) Consta de la  Es-

critura Pública autorizada por el Motaríio

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

ábogadáo Marcos Díaz Casquete, *1 día cuatro

Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaguil, el día veintisiete de marzo de

mil novecientos noventa y d03, y aprobada

con todas las formalidades legales, que la

Compañía aumentá su capital a la uma de

TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE

MILLONES DE SUCRES (S/.3.897'D00.000,00) y

cambió «su denominación social por la de

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A.”

S.A..- 3) Mediante Escritura Pública

” p
aorgada ante la Notaria Décima Tercera d

cantón Guayagquii, Doctora Norma Plaza de

García, el día veintiocho de diciembre de

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita

s
á
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en el Registro Mercantil el treinta de enero

de mii novecientos noventa y cinco, la

referida compañía reformó el Artículo QUINTO

de sus Estatutos Sociales, y aumentó u

Capital Social a la suma de QUINCE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES

is/.15.2862'D00.DDD,00).- xk) Según consta de

la Escritura Pública otorgada ante la

EDNotaria Doctora Norma Plaza de Carcíia, el

dia veintisiete de noviembre de mil

novecientos noventa y 3eis, inscrita en el

Registro Mercantil el diecinueve de febrero

H
ade mil novecientos noventa y siete, a

referida compañía aumentó su capital social

a la suma de TREINTA Y NUEVE MIL MILLONES

DE SUCRES (5/.39.000*000.000,00), reformando

consecuentemente el Artículo QUINTO de 3uas

Estatutos Sociales. 1) Mediante Escritura

Pública otorgada ante el Abogado Virgilio

Jarrin ácunzo, Notario Supiente Décimo

Tercero del Cantón Guayaquil, el día diez de

julio de mil novecientos noventa y ocho,

debidamente inscrita en e€l Registro Mer-

cantil el dieciocho de septiembre dei mismo

año, la compañía aludida aumentó su Capital

Sociaií a la suma de SETENTA MIL MILLONES DE

7.709.500'000.000,00) y xeformó tam-unSUCRES (

bién el Artículo QUINTO de 3us Estatutos
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Sociales.- m) Finalmente, la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A.”, en sesión

celebrada e*i día once de enero de mil

novecientos noventa y nueve, unánimemente

resolvió autorizar la apertura de Sucursales

.
oen las 3iguientesz Provinciaa y ciudades

Pichincha en QUITO y SANTO DOMINGO DE LOS

COLORADOS; Tungurahua en la ciudad de AMBA-

,TO; Azuay en la ciudad de CUENCA; Loja en la

ciudad de LOJA; Manabí en la ciudad de

PORTOVIEJO, reformando el articulo SEGUNDO

de 3u3 estatutos saocciales para que guarden

relación con la resolución adoptada, y auto-

rizando a su Presidente para que celebre y

suscriba las correspondientes Escrituras Pú-

blicas de Apertura de cada una de las nuevas

Sucursales y realice todos los trámites ne-

cesariosa y pertinentes para el cumplimiento

y perfeccionamiento legal de esta Resolu-

ción.- TERCERA: DECLARACIONES.- En virtud de

lo anteriormente expuesto, el suscrito com-

pareciente, asñor ROBERTO AGUIRRE ROMÁN, por

los derechos que representa de NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A4." S.4., en su

calidad de Presidente y debidamente autori-

r la Junta General Extraordinaria deozado y

>

Accioniztas celebrada el día once de eneroa

.
)
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Provincia del Azuay; e

 

331 otr pi + ” .. -
de míl novecientos noventa o 11127z 2, DECLARA:ha

s
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UNO: La APERTURA DE LA SUCURSAD de su re-

presentada en la ciudad de CUENCA, Provincia

de Azuay, República del Ecuador, con plena

validez para todoa loz actos, contratos y

efectos legales; DOS: Que quedan REFORMADOS

DA ía zLOS ESTATUTOS SOCIALES de su representa:

en su ARTICULO SEGUNDO del CAPITULO PRIMERO,

mismo que desds ahora dirá: "ARTICULO

SEGUNDO.- La compañía es ecuatoriana ytiene

y 2 2 er y eios Colorado en la Provincia de Pichincha;

»
en la ciudad de Ambato en la Provincia del

Tungurahua en la ciudad de Cuenca en la5
.

2 la ciudad de Portoa-E

viejo en la Provincia de Manabí; y en la

n la Provincia de Loja,an ha
s E o 0 , Ll rb E a ba
d 0 ro

todas dentro e la República del Ecuador.

Pará establecer otras sucursales Y agencias

en cualquier lugar, dentro del territorio

nacional o en el extranjero, conforme a las

por resolución de la Junta General

ionisztas en tal sentido".- CUARTA: DO-

HABILITANTES.- Se incorporan como
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AQUICIe,.

mil trescientas

Julio

ciento

: Aquirre Román,

 

veintidós

- NOTARIA veinti
* 130

Guayaquil

32n0Y

nueve

pañía

TuLCc alAE

LTIDA.,

señor

y

propietaria de trescientas catorce

noventa acciones; señor

Aguirre Román, propietario de dos mil

veintidós accione3; Eduardo

2
pespropiestar de dos mil ciento7,a

acciones; señor Roberto Aguirre

propietario de dos mil ciento

de

representada

Iofíre

”

la com-

Sultivadora dd»

3u Gerente

Román,

cuatrocientazs

a
22 $

e

Camaronera Ecuatoriana PROCAE CC.

representada por 3u Gerente Ceneral,

to Aguirre Román, propietaria de

vreintisétzs mil setecientaa Ochenta y un

acciones; la compañia Pesqueros Unidos C.

Ltda., representada por 3u Cerente, señor

Eduardo Aguirre

£

echo accionez;

chenta

Román, propietaria de ciento

tres mil doscientas cuarenta y

omercializadora

a
A]
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por 3u Presidente, señor Eduardo Aguirre

Román por ausencia de su Gerente General

propietaria de diez mil cuatrocientas

treinta y tres acciones; y, finalmente, la

compañia Panameña Interocean Charter and

treinta y cuatro mil novecientas noventa y

: 3 oz
cuatro acciona. Preside la 32210on el

Julio Aguirre Román, «quien de inmediato

crocede a dar cumplimento a ¿o dispuesto en

el Artículo Doscientos ochenta y uno de la

Ley de Compañías. Esta lista de asistentes

epresentadas en esta 3esilón, son ordinarias

nu7
y nominativas de un valor de Cien Mil Sucreses)

cada una, de tal manera que laz S3ETECIENTAS

MIL acciíi Ones prezentez, representan un valor

total de SETENTA MIL MILLONES DE SUCRES, con

lo cual 32 comprueba la prezencia de la

totalidad del capital social suscrito y

pagado de la compañía. Los presentes en

forma unánime  resugíven y aprueban la

.d
)
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D
*conatitución y celebración de una funta

4

General Extraordinaria Universal de ÁAccio-

niataz, omitiendo tb b
o

A] tp «2 E p
a to h
h et € fo ”p Q D y Á Do 4

catoria por la prensa, al tenor de lo

diapueato en el Artículo Doscientos ochenta

de la Ley de Compañías, por lo que se pasa a

la elaboración del proyecto del orden del

dia, que consta de los s3iguientes puntos:

UNCO.- Conocer y resol ver aocbre la apertura

de varia3 sucursales de la compañía dentro

del territorio ecuatoriano; DOS,- Conocer y

resolver sobre la reforma ai Artículo

Segundo, del Capítulo Primero de loa

Estatutoz Sociale3 de la Compañia; y, TRES.-

conceder la autorización ¡para que uno

cualquiera de los representantes legales de

la compañía proceda al otorgamiento y

auscripción de las escrituras públicas de

apertura de aucuraales Y reforma de

estatutos sociales, con las más amplias

Facultadez. Pues fue a consideraciónc
t CE H
Q mbu

de loz presentes el proyecto del orden del

día, lo aprobaron sin modificacioneza y por

unanimidad, declarando expresamente estar

debidamente informados y documentados con la

debida anticipación sobre los puntos a

atar, razón por la Sual, todoa los ac-

cionistaszs presentes resuelven constituirse,
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coma en efecto 22 -—2ona3tituven, en ¿unta

General Extraordinaria de Accionistas.-

INSTALACIÓN: En virtud de la resolución

unánimemente adoptada y considerándose a

la presente dunta General, válidamente

constituida para deliberar sobre los puntos

a aprobado, 21 señop
a
n

del crden del a E

ara instalada la 3e3ión,h
tPresidente dec

ordenando que por Zecretaría se archive la

lista de asistentes elaborada y se dé fiel

p
a ,

cumplimiento a todos loa requerami Pntaa Y

exigencias legales para este tipo de Juntas

Generales, loa cual 23 inmediatamente cum-

plido. Seguidamente «el Presidente pone a

03 presentez el primerh
aconsideración de

punto del orden del día, manifestando a los

presentes la urgente necesidad dae proceder a

aperturar Bucursaíes de la compañía en

diversa provincias del país, a fin de

incrementar dla presencia e imagen de la

empresa y 3u3 productos y tener ademáa, un

mayor y más eficiente control de toda 3u

Y
a: . . .

arza de comercializacion. Traz ¡Tarea

deliberaciones y en base a las explicaciones

Y fundamentoa 2xpuestos por el señor

Prezident=, la Junta General en forma

unánime resuelve aprobar y autorizar la

inmediata apertura de Sucursales en las

v
a
l

s
e
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2ciudades de Quito y Santo Domino

h LL
,

ñ

la ciudad de Ambato de la Provincia

ma£“nal “at
a
pa

colorados de la Provincia de Pichincha, en

del Tun-

gurahua, en la ciudad de Cuenca de la Pro-

vincia del Azuay, en la ciudad de Portoviejo

de la Provincia de Manabi, y en la ciudad de

Loja, de la Provincia de Loja. De inmediato

se pasa a tratar el segundo punto dei orden

del dia, manifestando el Presidente

presentes, que es necesario proceder

a los

a re”

formar el artículo segundo del Capítulo Pri-

mero de los Estatutos Sociales, a fin de que

éste guarde relación y concordancia con la
-

resolución anteriormente adoptada.

General .resuelve en forma unánime

La Junta

reformar

el artículo citado, del Capitulo Primero de

los Estatutos Sociales, el miamo que a par-

tir de ahora deberá decir: "ARTÍCULO SEGUN-

DO.- La compañía es ecuatoriana y tiene 3u

domicilio principal en la ciudad de Guaya-

quil, Provincia del Guayas, con 3ucursales

en las ciudades de Quito y Santo Domingo de

loa Colorados en la Provincia de Pichincha,

en la ciudad de Ambato en la Provincia del

SoTungurahua, en la ciudad de

D,aCLProvincia del Azuay, en la ciu

viejo en la Provincia de Manabí

ciudad de Dboja en la Provincia

ueno y

de

==

de

 



 

todas dentro de la República del Ecuador.

Podrá establecer otras sucursales y agencias

en cualquier lugar, dentro del territorio

nacional o en el extranjero, conforme a las

Leyes, y por resolución de la dunta General

' Finalmentede Accionistas en tal sentido.'

se pasa a tratar el último punto del día,

obre el cual, la Junta General en forma

unánime resuelve conceder al Presidente de

ia compañía, señor Roberto Aguirre Román,

la autorización para que como representante

legal y a nombre y en representación de la

sociedad, ¡proceda a realizar todos los
s

trámites que sean necesarios y requeridos

para el cumplimiento y perieccionamiento de

lo anteriormente resuelto, especificamente,

a otorgar y suscribir las reapectivras

escrituras públicas de apertura de cada una

de las sucursales aprobadas, y proceder a 3u

inscripción, con las más amplias facultades

y atribuciones, de tal forma que no se vea

impedido o limitado en su actuación por

y Pato En Afalta de facultades que a pesar de yn

odetalladas, le son igualmente conferidas. No

Dhabiendo otro asunto que tratar, se conced

un receso para la elaboración de la presente

acta por Secretaría, la miíama que, una vez

-

reinstalada la Junta, con ios mismos

2)
a

 



AY ou
o asistentes iniciales, es leída de viva voz a

iío3 presentes, quienes la aprueban en todas

ta va partes y sin modificaciones, ratifi-

cándose en todo 3u contenido y firmándola

en cumplimiento de expresas disposiciones

legalez vigentes. Con lo cual el  3eñor

 

Presidente levanta la seslón, agradeciendo

NOTARIA a los presentes ¡por su asistencia y
- 130
Guayaquil crdenando que 3e archiven en el expediente

Dra. Norma

¿ :za de de esta 3esión, junto con los listados y
arcía

demás documentos legalez, los nombramientos

e , -
presentado por los representantes de las

compañias accionistas mencionadas. firmado)

. Roberto Aguirre R., Presidente-Accionista;

firmado Julio Aquirre R., Gerente GSenesral-

Secretario-Accionista3; firmadoj Señora Glo-

ria Román viuda de Aquirre, áAccioniata;

mn, firmado María Gioria Aguirre de Vargas,

Accioniata; firmado) Señor Eduardo Aguirre

R., Accioniata; firmadoí S5eñor Joffre León

o., como Gerente Ceneral de Camarones Y

Lango3tinos. deí Mar 5.A. CALADEMAR, ac

: cionista; firmado; Señor Roberto Aquirre R.

. como Gerente General de Cuitivadora de
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re - ad -. - "oo -R., como Serente de Pesauerc3 Unido C.

T a . de - a = . - rltda., accionistas; tirmado; señor Eduardo

Charter and Fisañer CO. Intc.. CERTI-

FICACION.- Guayaquil, a trece de enero de

mií novecientos noventa y nueve... Certiítico

h] T. cn Sa -de Munta Generalo

r,raque el acta de zesl

Extraordinaria de Accioniata3 de NEGOCIOS

enero de mil novecientos noventa y nueve

fiel copia de 3u original cue reposa en los

libroa de la 0 +
et d

rb rba La 2 cualespa
s

cu sompañ

remito en caso necezario.” 0 CERTIFICO.-

(firmado! firma ¿dlegible. JULIO AGUIRRE

ROMÁN. - GERENTE GENERAL - SECRETARIO".-

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "“N.I.R.S.A.” 5.

A. "MEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A."

S.A... Guayaquil, tres de agosto de mil

novecientos noventa y ocho. Señor Don.-

ROBERTO AGUIRRE ROMÁN.- Ciudad.- De mis

conzaideracionez: Me es grato comunicarle

que, la Junta General Extraordinaria de

-)

 



Accionistas de la compañía NEGOCIOS
10 .

INDUSTRIALES REAL "N.TI.R.S.A.*" 5.4., en su

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el

acierto de reelegirlo para el cargo de

PRESIDENTE, por el perícdo de cinco años.-

De conformidad con lo establecido expre-

 

aamente en los Artículos Gctavo Y

NOTARIA Decimoquinto de los Estatutos  —Socialez que
: 130

Guayaquil conatan codificadoz en la Escritura Pública
Dra. Norma

Plaza de de Aumento de Capital y Reforma Integral deFr”-cía *
f

ba atatutosz que autorizó el Motario Trigésimo

« L b
aei Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart

Vincenzini, 21 d03 de mayo de, mil

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el

Regiatro Mercantil el día trece de junio del

miamco año, usted tendrá la Eeprezentación

legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, de manera individual.- La Com-

pañía cambió 3u nombre 0 denominación,

mediante Escritura Pública otorgada ante

21. Motaríio Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el

cuatro de julio de mil novecientos noventa y

” uno, inscrita de fojas treinta y cuatro mil

novecientos treinta y uno a treinta y cuatro

mil novecientos cuarenta y cuatro, número

atro mil catorce del Registro Mercantil,

Libro de Industriales y anotada bajo el

 
 
 
  



 

 

 

 

número vezntitrés mil novecien

cuatro del Repertorio, el cinco de diciem-

bre de mil noreciento 1 noventa Y  uno.-

Augurándole éxitos en su gestión, me

3
5 .
E «suscriba de usted, Muy Atentamente,

(firmado! firma llegibie. JULIO AGUIRRE

ROMÁN.- GERENTE GENERAL SECRETARIO.- CERTI-

FICO: ACEPTAR EL CARGO PARÁ EL QUE RE SIDO

DESICGMADO.- Guavaquil, tres de agosto de mil

novecientos noventa y ocho.- (firmadojí firma

ilegible. ROBERTO AGUIRRE ROMÁN.- PRESI“

DENTE.- Roberto Andrés Aguirre Román.-

Macionalidad ecuatoriano. - Cédula de Ciu-

dadanía número Cerco nueve cero tres cuatro

uno uno cuatro dos nuevre.> En la presente

fecha queda inacrito este Nombramiento de

PRESIDENTE. Folioa ísi 3esenta mil  nove-

ciento s3esenta y 3el3. Regi3tro Mercantil

número quince mil setecientos cuarenta y

cuatro. Repertorio número veznticuatro mil

a

trez.- Se archivan 103 Comprobantes de pago

por los Impuestos respectivos. Guayaquil,

tw ps D ct ” DL y 9goato de mil novecientos noventa y

ocho.- (£firmadojí firma ¡iegible. ABOGADO

HÉCTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE.- Registrador

Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un

sello que dice: Regiatrco Mercantil - Cantón

tGuavaquilj".- El otorgante me presentó us

So
le

-)
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esta foja pertenece a la Esciuwa Pública de APERTURA DE SUCUESAL EN CUENCA,
PROVINCIA DEL AZOAY, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA NEGOCIOS
INDUSTRIALES REAL "“NIRSACSA.-

  
 

  

  

l Yo Lay
respectivoz documentos de  —Identificación

ll

personal.- Leida que le fue la presente

escritura de principio a fín y en alta voz,

por mí la Notaria ai Representante de la

: compañía interviniente, éste la aprobó en

: todaz Y cada una de 3us partes, 3e
3

_ ta firma en unidad de acto y

_* NOTARIA , , .
130 de todo do cual DOY

Guayaquil
fra. Norma
+ Plaza de

García

v

Se otaró ante mí, en fé de ello omfisro esta CBRIA COPIA CERTIFICADA,

qe firmo y sello en axe fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los

diez días del mes de febrero de mil novecientos noventa y muse.- pa

de hi Ip AL
=—— PAE

Dra. orma Dioan de Gara
NOTARIA DECIMA TERCERA

 

 

 



 

RAZON DOY FE: que en esta fecha he tomado nota de la Resolución

é 99-2-1-1-0001099 de fecha 30 de Marzo de 1.599%%9 emitida por el

Intendente de Compañías de la Superintendencia de Compañías

al margen de la matriz de APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE

CUENCA PROVINCIA DEL AZUAY Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA

COMPAÑIA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL N.1.R.S.A. S.A. de fecha 1

de Febrero de 1.99%, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del E

Cantón, Doctora Norma Plaza de García -Guayaquil,

 

    

  

 

    

  

 

1.999.-

  
  

| Dro. Morma

- HOTARIA DECIMA TERCERA o

n
d

, e. gey y

CUNAS

-.
)

 

DR. REMIGIO AUQUILLA LUCERO
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON CUENCA

a”

Corvrificos que cm fea de huy, y

en complimiento de lo erdenatoren La-Resólucidn Mo, 99-3-2-1-0001099,
PA58 Tr

dictada por el Intendente de Compañtas de Suayaquil, el tesinta de Mur»



y

r ; » i

zo del presente año, se tomó nota de esta escritura, la misma que contie
A

ne la APERTURA DE SUCURSAL de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL  -—

"NoLoRoSs LA, seA.y en la ciudad de Cuenca, Provincial del Azuay; Refor

mandosus Estatutos, |a foja 5,348 del Registro Mercantil de mil novecien

tosss cincuenta i siete; a fojas 6.792 y 1.206 del Registro Mercantil -

de mil novecientos sesenta itres y ml novecientos sesenta í seis, en

su orden; a fojas 1.069, 6.245 y 1.270 del Registro Mercantil, Rubro

de Industriales de mil novecientos setenta, mil úrovectentos ¡etenta i

tres y mi1 novecientos setenta i seis, tespectivenente; a foja 13.270

del Registro Mercant11, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta

i ocho; a fojas 12.919 y 23M4.936 del Registro Mercantil, Rubro de In -

dustriales de mil novecientos noventa y mil novecientos noventa 1 uno,

en su orden; y, a fojas 4.388, 2.453 y 10.444 del mismo Registro -

Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos noventa i cinco, mil

novecientos noventa i fiete y novecientos noventa 1 ocho, respecti

vamente, al margen de las inscripcijones correspondientes. Guayaquil,

diez i ocho de Mayo fle mil noveciefittos noventa 1 nueve. El Registrador

Mercantil Suplente.”

 

 
10DO, CARLOS P. CE ALVARADE
Registrador    
 

REGI¡S1RO MERCANTIA DEL
CANTOR GUAYAQUIL

Valor pagado por =swte irabaje

¡ 8/. [Í0.S00=
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz
Po,o > po - - o T] ¿

cornnespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el
* e- L

Artículo Quinto, de La Resotución No.99-2-1-1-0001099,-:
r

- - P e _ € - , , .

de fecha treinta de Mayo de mil novecientos noventa y
. L. 7 a? - o € os

nueve, de la Superintendencia de Compañías en
pS A . . “ L - : al o. :

Guayaquil, fome nota de la APROBACION de la
- o A. o : ep

apertura de sucursal de la compañia NEGOCIOS

€

INDUSTRIALES REAL * N. T.RS. A. "  S.A., en La
or L - Sr — o

ciudad de CUENCA, Provincia del Azuay y, reforma de

: z : o co I' 7

estatutos de La mencionada compañia.- Guayaquil, Mayo
m Cos - nr

21 de 1.999L2 E

£

Ab, EDUIVAKUL GÁLVEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
¿¿CANTON GUAYAQUE
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